
•
fJlflJlfL

~

DEPENDENCIA H. AYUNTAMIENTO

SECCiÓN PRESIDENCIA MUNICIPAL

MESA
SECRETARIA MUNICIPAL.

OFICIO No.
PMjSGjOO3<J/04/2014

EXPEDIENTE
PM/2013-2015

Asunto: Se remite Acta de Cabildo.

Tlaquiltenango, MOf.,a 01 de abril del 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA.
P R E S E N T E:

En relación al Convenio celebrado entre la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria (Cerner) y el H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, por este
conducto hago llegar a Usted copia certificada del Acta de Cabildo
Extraordinaria celebrada el pasado 11 de octubre del año dos mil trece y
Acta de Cabildo Ordinaria celebrada el pasado 27 de marzo del actual, en
la que por mayoria de votos del cuerpo edilicio se aprobaron:

• Modificación del acuerdo por el que se designa nuevo Titular
de la Unidad de Información.

• Creación del Consejo de información clasificada.
• Reglamento de la Unidad de Información Pública.

Lo anterior es con el fin de cumplir con lo establecido en el convenio, por lo
cual solicito a Usted ordene a quien corresponda se realice la revisión del
presente para posteriormente se publique en el "Periódico Oficial Tierra y
Libertad".

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted, no SIn antes
agradecer la atención que se sirva dar al presente.
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En la sala de cabildos de la Presidencia Municipal deuN'C~~..cJGO
Tlaquiltenango, Morelos, siendo las 14:00 horas del dia 1f~;~~ELO;5
de octubre del año 2013, se reunieron previamenté'~013.~';~Ri.\:
convocados los ciudadanos integrantes del H'!~~~~C\PA!:>
Ayuntamiento, electo para el periodo 2013 - 2015, con et-
propósito de celebrar la sesión Extraordinaria de cabildo
numero 48, misma que fue programada bajo la siguiente:

ORDEN DEL DíA

\

1.- Lectura de la lista de asistencia.
2.- Declaración de quórum legal.
3.- Lectura y votación de la orden el dia.
4.- Análisis, discusión y autorización para dar de baja
desincorporar bienes del Patrimonio Municipal
correspondientes a las áreas de Coord. de patrimonio
Municipal, Dir. de obras Publicas, Dir. de Protección Civil,
Regiduria de Turismo y bienestar social, Dir. de Desarrollo
Agropecuario, Coord. de equidad de Género, Dir. de
comunicación social, Dir. de Predial y catastro, Secretaria
Municipal y Contraloria Municipal.
5.- Análisis, discusión y en su caso a probación de la
modificación del acuerdo por el que se designa nuevo
Titular de la Unidad de Información Publica, y publicado en
el periódico oficial numero 4842 de fecha 13 de octubre de
2010.
6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de los
gastos que ha pagado la Tesoreria Municipal y que han
sido ejercidos por el Sistema de Agua potable del
ayuntamiento correspondiente al periodo del 1° de enero
al 30 de septiembre de 2013.
7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del acuerdo
del exhorto autorizado por el Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso del Estado.
8.- Asuntos Generales.
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9.- Clausura de la sesión.

Se dio inicio a la sesión por el Ciudadano Presidente
Municipal Constitucional C. Mauricio Rodríguez Gonzalez,
quien solicitó al Secretario Municipal Lic. Samuel Noguerón
Benitez, diera lectura a la lista de asistencia,
encontrandose presentes la totalidad de los miembros del
cuerpo edilicio, declarandose quórum legal y agotando con
ello, los puntos 01 y 02 del contenido del orden del dia.

Acto seguido y en desarrollo del punto 03 el Secretario
Municipal Lic. Samuel Noguerón Benítez, procedió a la
lectura del orden del dia. Enseguida y en uso de la palabra
el ciudadano Presidente Munícipal la sometió a
consideración de la asamblea, siendo aprobada p
unanimidad de votos de los integrantes del Cabildo.

En desahogo del punto de acuerdo número 04, relativo al
analisis, discusión y autorización para dar de baja y
desincorporar bienes de patrimonio municipal, hace uso de
la palabra el C. Presidente Municipal e informa a los
integrantes de cabildo que derívado de la revisión hecha a
los inventarios de bíenes entregados por la Administración
anterior 2009-2012, según los datos asentados en los
formatos RM-06 Relación de Bienes Muebles por parte de
la Coordinación de Patrimonio Municipal, Oficialía Mayor y
Contraloria Interna hicieron llegar a esta oficína un
concentrado de los muebles y equipo de herramientas de
trabajo que son inservibles u obsoletas y que se fueron
debidamente inspeccionadas y soportadas en 15 formatos
donde se describen las características y 10 actas de
inspección formuladas durante su revisión física.
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integrantes de cabildo verifican la documentación y
fotografias aportadas y exhibidas por el C Presidente
Municipal invitándolos a pasar a verificar personalmente el
estado que guardan los muebles, y herramientas de
trabajo, para que se pondere su baja, por lo que después
de haber sido suficientemente discutido el presente, por
instrucciones del Presidente Municipal, el Secretario
Municipal someta a votación en presente punto de acuerdo,
consolidándose asi el siguiente:

En desahogo del punto de acuerdo número 05,
concerniente al análisis, discusión y en su caso aprobación
para la modificación del acuerdo por el que se designa
nuevo Titular de la Unidad de Información Pública,
publicado en el periódico oficial número 4842 de fecha 13
de octubre del 2010, en uso de la palabra el C. Mauricio
Rodríguez González, Presidente Municipal" Constitucional \ ..
de Tlaquiltenango, expresa que con fundamento al Titulo V \ ~
Acceso a la Información Pública Capitulo Primero de las q\ ':

~,~,l;:</~~~~ ~

ACUERDO: Por unanimidad de votos los integrantes de
cabildo presentes en esta sesión acordaron la baja y "
desincorporación del patrimonio Municipal de los biene
muebles enlistados en los formatos de Relación de Bienes
Para Dar de Baja elaborados por la Coordinación de
Patrimonio Municipal mismos que se anexan a la presen e
como parte integrante de la misma, por lo que se instruye a
las áreas correspondientes a hacer entrega de estos bienes
al Oficial mayor para su acopio correspondiente y su
valoración. Asi también se instruye al Coordinador de
patrimonio Municipal para que realice la actualización de
inventarios de dichas áreas para su desincorporación del
patrimonio Municipal y se turne copia certificada del acta y
sus anexos correspondientes a los registros contables del
patrimonio municipal.
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dice: "Los titulares de las entidades públicas mediante el
acuerdo o reglamento respectivo, según sea el caso, que
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado "Tierra
y Libertas", establecerán las unidades de información
pública, responsables de atender y gestionar las solicitudes
de acceso a la información asi como todas las solicitudes
que se realicen en ejercicio de la acción de habeas data.
Las unidades a que se refiere el presente articulo, se
integrarán siempre por el personal y los recursos
administrativos de la propia dependencia, evitando la
contratación de nuevo personal, asi como la
implementación de programas que impliquen una carga
presupuestal extraordinaria u onerosa". Es bajo este,
contexto que propone:

1.- Se designe como titular de la Unidad de Información
Pública y Estadistica del H. Ayuntamiento de
Tlaquiltenango, Morelos al Coordinador de Soporte Técnico
de este H. Ayuntamiento, lo anterior de conformidad con el
Articulo 68 de la Ley de Información Pública, Estadistica y
Protección de Datos Personales del Estado de Mórelos.

La Unidad mencionada en lineas anteriores seria auxiliada
por todas y cada una de las unidades administrativas que
integran este H. Ayuntamiento.

V 11.-Creación del Consejo de información clasificada que se
conformaría por los siguientes funcionarios:

1.- Presídente del Consejo: Presidente Municipal.
2.- Coordinador del Consejo: Secretario Municipal.
3.- Secretario del Consejo: Jurídico Interno.
4.- Titular de la Unidad de Infoímación Pública.
5.- Contralor Municípal.
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ACUERDO: Por unanimidad de votos los integrantes de
cabildo presentes en esta sesión acordaron aprobar la
designación de titular de la Unidad de Información Pública y
Estadistica del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelo
y la Creación del Consejo de información clasificada tal y
como ha quedado asentado en el cuerpo del presen
acuerdo. Asi mismo se instruye al Secretario Municipa
para la publicación del presente acuerdo en el periódico
oficial Tierra y Libertad.

En avance del punto número 06 concerniente al Análisis,
discusión y en su caso aprobación de los gastos que ha
pagado la Tesorería Municipal y que han sido ejercidos
por el Sistema de Agua potable del ayuntamiento
correspondiente al periodo del 10 de enero al 30 de
septiembre de 2013. En esta sala de cabildos se
presentaron el C.P. Orlando Flores Vargas y la C.P. Maria
Concepción Cárdenas Fuan, Tesorero Municipal y
Directora General de Ingresos y Egresos respectivamente,
quienes exponen lo siguiente:

En teoria, el sistema de agua potable deberia ser un
organismo autónomo, con capacidad económica suficiente
para cubrir los gastos de administración y de operación,
mismos que le permitirian brindar un servicio eficiente y de I

calidad en el suministro del agua potable, sin embaígo, \ R

derivado de la falta del pago oportuno de los usuarios, el '\~
Ayuntamiento Municipal, a traves de la Tesoreria \ \ 0x
Municipal se han cubierto los gastos generados por el \)~\!
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Continuando con el punto número 08 de la orden del dia
aprobado y toda vez que no existen asuntos generales que
abordar en la presente sesión se procede con el orden del
dia.

Por lo que habiéndose agotado los asuntos del orden del
dia, y en atención al punto número 09, el ciudadano
Presidente Municipal, procedió a la clausura de la presente
sesión, siendo las 16:10 horas del mismo dia de su inicio,
firmando al margen y al calce, para constancia legal, los
que en la misma intervinieron. Damos fe.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------

-~S.uA¿?~~r

C. Mauricio Rodríguez González
Presidente Municipal Constitucional

Comunicación Social, Relaciones Públicas y Asuntos
Migratorios

~4¡e:
Ing. Ramiro Pérez Montes

Sindico Municipal
Comisión de Seguridad Pública y Transito y Patrimonio

Municipal

8
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C. Dav Dlr i i3arcía
Regidor de Obras Públicas, Programación y Presupuesto,

Protección Ambiental y Servicios Públicos

Ing. José Almanza Alcaide
Regidor de Gobernación y Reglamentos, Planificación y

Desarrollo, Derechos Humanos y Asuntos Indigenas
Colonias y Poblados, Desarrollo Urbano y Vivienda

\j~
C. Nohemi Ramirez Salgado

Regidora de Desarrollo Agropecuario, Educación Cultura y
Recreación y Desarrollo Económico
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Doy fe.

oguerón 8enítez
ecretario Municipal

Ing. Gabriel García \ .ra,
Regidor de Coordinación de Organi 0$ Descentralizados,
Protección del Patrimonio Cultural Asuntos de la Juventud,

C. José Guadalupe Córdova García
Regidor de Igualdad y Equidad de Género, Bienestar Social

y Turismo
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EnTlaquiltenango, Morelos, a un día del mes de abril del año dos mil catorce, el
suscrito LIC. SAMUEL NOGUERÓN BENÍTEZ, Secretario Municipal del H.
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, por medio del presente ----------------

------------------------------- C E R T I F I C A --------------------------------

Que el presente documento en su frente, consiste en Acta de Sesión
Extraordinaria de Cabildo Número Cuarenta y Ocho de fecha once de octubre
del año dos mil trece, de este H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos,
integrada ocho fojas correspondientes al cuerpo del acta útiles por un solo lado,
todas son copia fiel y legal tomada de su original, concuerda fiel y exactamente
en todas y cada una de sus partes, previo cotejo que tuve a la vista, no
presenta ninguna tachadura, borrón o enmendadura que corresponde en todos
sus signos, números, texto, firmas y sellos, [o que se certifica y expide para
todos los efectos legales a que haya lugar. --------------------------------------------
------------------------------------------[)CJ'( FE ---------------------------------------------

Folio No. 0581
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